
Invitación para contribuir al Informe Mundial sobre Desarrollo Sostenible de 
Naciones Unidas 2016  

¡Participa con temas y soluciones científicas para presentarlas ante servidores 
públicos y establecer diálogo con ellos! 

 
Una oportunidad única 

Con el establecimiento del Foro Político de Alto Nivel (FPAN) de las Naciones Unidas en el 2012, los 
gobiernos crearon por primera ocasión un punto de entrada para que científicos de todo el mundo sean 
escuchados al más alto nivel dentro de las Naciones Unidas. Este es un llamado para presentar informes y 
contribuciones científicas -concisas, basadas en hechos, revisadas por pares y de acceso público- de 
científicos e investigadores que subrayen temas, investigaciones y soluciones. Esta oportunidad es única para 
lograr la atención de los servidores públicos y formuladores de políticas sobre temas científicos. ¡No la puede 
dejar pasar! 
 
Los preparativos para la edición 2016 del Informe Mundial sobre Desarrollo Sostenible (IMDS o GSDR, por 
sus siglas en inglés) están en marcha. Este Informe se presentará durante la cuarta reunión del HLPF en julio 
de 2016. Uno de los capítulos del Informe presentará las contribuciones recibidas. Asimismo, los capítulos 
temáticos del 2016 GSDR tendrán un enfoque urbano, en el contexto de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), por lo que se anima a que las contribuciones sean sobre este tema. También se está 
considerando incluir las contribuciones recibidas en acceso público, repositorios digitales y una revista 
electrónica. 
 
El Informe Mundial sobre Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas (IMDS) 

El IMDS es una publicación de las Naciones Unidas que tiene como objetivo fortalecer la conexión entre la 
ciencia y las políticas en el Foro Político de Alto Nivel (FPAN) sobre Desarrollo Sostenible y mejorar la base 
de evidencia en la toma de decisiones que apoyen a los responsables políticos y formuladores de políticas en 
la erradicación de la pobreza y el desarrollo sostenible.  El FPAN es la plataforma principal de las Naciones 
Unidas para proveer liderazgo y orientación política sobre la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible.   
El IMDS 2015 consideró elementos provenientes de diversos actores incluyendo al sistema de Naciones 
Unidas y a miembros de la comunidad científica alrededor del mundo. En la convocatoria de esa edición se 
recibieron de más de 180 contribuciones científicas de multitud de fuentes.  
 
Ámbito de la convocatoria  

Las contribuciones deberán presentar un tema, hallazgo o investigación relativa a las tres dimensiones del 
desarrollo sostenible –económico, social, ambiental- o a la interrelación de las mismas.  
Se recomienda enfatizar una serie de puntos clave del debate científico actual para atraer la atención de los 
responsables políticos. El nivel de especificidad de su contribución o informe deberá enfocarse en la acción 
política, por ejemplo, considerar si es que un análisis sobre la resistencia a los antibióticos es más útil que un 
debate general sobre los retos en salud pública a nivel mundial. El enfoque puede ser sobre: (a) la revisión de 
los recientes descubrimientos sobre algún tema específico, (b) el desarrollo de algún tema/problemática de 
importancia, o (c) la presentación de soluciones a problemas o retos del desarrollo sostenible. También puede 
dirigirse a contar la “historia” de algún hallazgo de investigación que sea de relevancia significativa para las 
políticas públicas pero que no haya sido considerada con profundidad en el debate público. Las propuestas 
deberán estar basadas en hechos y en literatura evaluada por pares en el tema. Las contribuciones 
provenientes de las comunidades de ciencias naturales y sociales de todas las disciplinas son altamente 
consideradas y bienvenidas.         

 
Requisitos  

El objetivo de las propuestas es resumir o destacar los hallazgos o argumentos más relevantes del tema; 
material de apoyo puede ser adicionado por separado en un anexo técnico o hacer referencia a un ensayo de 
investigación relacionado. Las propuestas deberán ser menores de 1,500 palabras. 
 
Como guía general, las propuestas deberá seguir el formato del resumen ejemplificado en la página de 
internet (dos columnas). Las tablas y figuras deberán tener leyenda incluyendo la fuente indicada. Las 
referencias del texto deberán estar en Harvard Style i.e. (Autor, año) e insertadas donde se hace la cita en el 



texto. En caso de explicaciones adicionales necesarias se sugiere el uso de citas al pie de página en lugar de 
citas al final del documento. Todas las referencias deberán enlistarse alfabéticamente y al final del 
documento.   
  
Proceso de entrega 

Las propuestas (incluyendo el material de apoyo) deberán ser enviadas a la dirección 
gsdr.briefs@gmail.com en formato .doc o .docx utilizando como título del correo electrónico GSDR 
2016 Science Briefs – [título de la propuesta]. La fecha límite de entrega es el 18 de Enero de 2016, sin 
embargo se invita a los interesados a enviar sus propuestas lo antes posible para que las mismas sean 
consideradas durante la elaboración del IMDS. 
 
Todas las propuestas que reúnan los estándares básicos de formato y calidad serán publicadas en la página de 
internet del IMDS para un periodo abierto de comentarios. Una síntesis con los puntos más sobresalientes 
será incluida en el capítulo del  IMDS dedicado a temas científicos novedosos y soluciones para los 
responsables políticos y formuladores de políticas. Para mayor información favor de visitar la página: 

https://sustainabledevelopment.un.org/topics/science/crowdsourcedbriefs  
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